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COMITÉ PARA LA FIJACIÓN DE LÍMITES A LAS TASAS DE INTERCAMBIO 

Acta de sesión celebrada el 27 de abril de 2023 

 

I. Asistencia:  

 

1) Gonzalo Arriaza Guiñez, Presidente del Comité 

2) Carolina Flores Tapia, Miembro titular del Comité 

3) Gastón Palmucci, Miembro titular del Comité 

4) Roxana Silva Cornejo, Miembro titular del Comité 

5) Diego Veroiza Avello, Secretario Técnico del Comité 

6) Catalina Coddou Liendo, Asesora Secretaría Técnica del Comité 

 

II. Materias Tratadas: 

 

1. La Secretaría Técnica informó a los miembros del Comité que la Resolución Exenta 

N°1, de 22 de febrero de 2023, del Comité, fue publicada en el Diario Oficial el 

pasado miércoles 26 de abril.  

 

2. Los miembros del Comité, de conformidad a lo establecido en el considerando 26 

y el resuelvo número 4 de la resolución en mención, acordó avanzar en los términos 

de referencia del estudio de impacto de la aplicación de las tasas preliminares y de 

la primera reducción establecida en la resolución, y la evaluación de los potenciales 

efectos, o aquellos que sean razonablemente previsibles, de la segunda reducción, 

sobre todos los aspectos del mercado que sean pertinentes para el cumplimiento 

de los objetivos del Comité establecidos en la Ley de Tasas de Intercambio —

competitivo, inclusivo, transparente y con fuerte penetración, y el eficiente y 

seguro funcionamiento del sistema de pagos minoristas—. 

 

Dicho estudio de impacto, incluirá, entre otros factores y no únicamente, el 

seguimiento de variables como el crecimiento del mercado, la dinámica en la 

afiliación de comercios al sistema de pago con tarjetas, penetración en el uso de 

las tarjetas de pago versus otros instrumentos, aspectos indicativos del grado de 

transparencia y competitividad del mercado, así como del eficiente y seguro 

funcionamiento del sistema de pagos minorista —donde indicadores como los de 

solvencia y continuidad del sistema como un todo, el funcionamiento de este 

sistema sin disrupciones, la prestación de los servicios, la posibilidad de sustitución 

de servicios e instituciones, mejoras en la eficiencia del sistema de pagos, entre 

otras variables, también serán monitoreadas en virtud de su relevancia directa o 

indirecta en la salud del sistema de pagos. 

 

3. Finalmente, se deja constancia que la sesión fue celebrada de forma telemática, y 

que todos los asistentes participaron en la sesión comunicados simultánea y 

permanentemente a través de videoconferencia. 
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Diego Veroiza Avello 

Secretario Técnico 


